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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

Credito y no existe titulos. 

010034041001
Auto aprueba liquidación

000332019

11/04/2023HENRY TRUJILLO LOSADACARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

SE LIBRA OF. 811  -V

007894141001
Auto decreta retención vehículos

006232020

11/04/2023ANDREA LORENA SOSA TRUJILLOAMELIA MARTINEZ HERNANDEZEjecutivo Singular

Releva curador y designa a Dra. JESICA BARAJAS 

PEÑA. (MC)

007894141001
Auto Designa Curador Ad Litem

010002021

11/04/2023FRANCY EMITH CEDANO FUENTESELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 

E.S.P.

Ejecutivo Singular

Ordena generar orden de pago a favor del 

Demandante. 

007894141001
Auto ordena entregar títulos

001922022

11/04/2023JHON ALEJANDRO QUIMBAYA 

CAICEDO

CARLOS EDUARDO CHAGUALA 

ATEHORTUA

Ejecutivo Singular

AUTO CORRIGE MANDAMIENTO DE PAGO, 

ACEPTA RENUNCIA DE PODER Y RECONOCE 

INTERES JURIDICO- JMG

007894141001
Auto resuelve corrección providencia

005852022

11/04/2023JOSE MIGUEL BUESAQUILLO 

BARRIOS

BAYPORT COLOMBIA S.AEjecutivo Singular

JMG

007894141001
Auto libra mandamiento ejecutivo

000902023

11/04/2023EDISON TRUJILLO TRUJILLOGUILLERMO ANDRADE PALACIOEjecutivo Singular

OF. 788-789 - JMG

007894141001
Auto decreta medida cautelar

000902023

11/04/2023EDISON TRUJILLO TRUJILLOGUILLERMO ANDRADE PALACIOEjecutivo Singular

TERMINO LEGAL DE UN DIA SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M.

, SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  ANTERIORES DECISIONES, EN LA FECHA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CODIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS

12/04/2023

ANA MARIA CAJIAO CALDERON

SECRETARIO



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante Carlos Eduardo Chaguala Atehortua C.C. N° 88.265.227  
Demandado Henry Trujillo Losada  C.C. N° 12.122.949 
Radicación 41-001-41-89-007-2019-00033-00 

  

Neiva (Huila), Once (11) de abril de dos mil veintitrés (2023). 
 
Como quiera que transcurriera en silencio el término de traslado de la liquidación de 
crédito aportada por la ejecutante, el Despacho con fundamento en el artículo 366 y 446 
del C.G.P., el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva, 
Dispone:  
 
PRIMERO: APROBAR la liquidación de crédito conforme a lo previsto en los artículos 
366 y 446 del Código General del Proceso.  
 
SEGUNDO: Consultado el portal web del Banco Agrario de Colombia, se tiene que a la 
fecha no existe títulos de depósito judicial.  
  
Notifíquese y Cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
Carrera 4 - No 6 – 99 / Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

 

                      Neiva (H.), Abril once (11) de dos mil veintitrés (2023) 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE AMELIA MARTINEZ HERNANDEZ 

DEMANDADO ANDREA LORENA SOSA TRUJILLO 

RADICADO 41-001-41-89-007-2020-00623-00 

 

 

Encontrándose debidamente registrada la medida cautelar de embargo sobre el vehículo 

automotor clase motocicleta de Placa SMT-22C de propiedad de la demandada ANDREA 

LORENA SOSA TRUJILLO identificada con C.C. No. 55.114.795, del caso ordenar la 

Retención del citado vehículo automotor. 

 

Por lo anterior, se ordena oficiar a la Policía Judicial – SIJIN - Grupo Automotores, para 

proceda a la retención del citado vehículo. 

 

NOTIFIQUESE, 

 

 

                                                                    ROSALBA AYA BONILLA 
                                                                             Juez 
 

vo. 

 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


    
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
M.C 

 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 

Demandante 
Electrificadora Del Huila S.A. 
E.S.P. Nit. N° 891.180.001-1 

Demandado Francy Emith Cedeño Fuentes C.C. N° 26.433.417 

Radicación 41-001-41-89-007-2021-01000-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que la Dra. LEIDY PIÑEROS HOMEN no acepto el nombramiento realizado el 

06/02/2023, al ser procedente el Juzgado Dispone: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo al profesional del derecho a la Dra. LEIDY PIÑEROS 

HOMEN.  

SEGUNDO: NOMBRAR al profesional del derecho Dra. YESICA BARAJAS PEÑA 

identificado con C.C. N° 1075257465 y T.P. N° 319.630 del C.S.J., para que ejerza el cargo 

de Curador Ad- Litem en representación de la demandada FRANCY EMITH CEDEÑO 

FUENTES identificado con C.C. N° 26.433.417. 

Para tal efecto, NOTIFIQUESE en la forma indicada por el artículo 8 del Decreto 806 de 

2020, al correo electrónico (jesica_barajas@hotmail.com), anexándole copia del auto 

admisorio, copia de la demanda, cuyo término de traslado empezara a correr a partir de la 

aceptación al cargo.   

TERCERO: SEÑALAR que conforme al numeral 7 del artículo 48 del C.G.P., el 

nombramiento aquí realizado es de forzosa aceptación, salvo que el designado acredite 

estar actuando en más de cinco (5) procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el 

designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones 

disciplinarias a que hubiere lugar, para lo cual se compulsará copias a la autoridad 

competente.   

CUARTO: Teniendo en cuenta los preceptos constitucionales, se FIJA como gastos de 

curaduría la suma de $200.000, oo M/Cte., dinero que asumirá la parte demandante en el 

nombramiento del curador, los cuales, de ser demostrados, se tendrán presentes en la 

liquidación de costas procesales si a ello hubiere lugar.  

Si bien es cierto que la Ley 1564 de 2012 dejo claro que la actividad ejercida por el Curador 

Ad Litem es totalmente gratuita, para esta Judicatura se hace necesario fijar gastos de 

curaduría en razón a que la actividad que el auxiliar de la justicia realiza necesita ser 

reconocida, tal y como lo señala la Corte Constitucional en sentencia C-159 de 1999 y C-

083 de 2014. Cabe aclarar que los gastos que ocasiona el proceso a medida que este 

transcurre no buscan recompensar la labor del curador, sino, que se destinan a sufragar por 

diversos conceptos los elementos indispensables para que el juicio se lleve a cabo, son 

costos provenientes de causas no atribuibles a la administración de justicia y que deben ser 

suplidos por el interesado, los cuales pueden ser autorizados durante el desarrollo del 

proceso por el Juez, limitándolos a lo estrictamente indispensable para el fin perseguido.   

Notifíquese y Cúmplase,  

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019)  
A.M. 

1 
Carrera 4 No 6 – 99, oficina 203 B / Teléfono 8715569 / Cel. 3178094352 

Correo electrónico oficial. Recibo correspondencia (cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co) 
Estado Electrónico: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva  
Fijación en Lista: https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-07-civil-municipal-de-pequenas-causas-de-neiva/78 

 

Proceso Ejecutivo Singular Mínima Cuantía 
Demandante Carlos Eduardo Chaguala Atehortua C.C N° 88.265.227 
Demandado Jhon Alejandro Quimbaya Caicedo C.C. Nº  1.075.289.707 
Radicación 41-001-40-03-010-2022-00192-00 

 
Neiva (Huila), Once (11) Abril de dos mil veintitrés (2023) 

 
Como quiera que se encuentra debidamente aprobada la liquidación de crédito y costas 
dentro de la presente ejecución, y ante la evidencia la existencia de depósitos judiciales y 
la solicitud elevada por la parte actora el Juzgado Dispone: 
 
PRIMERO: ORDENAR el pago de los siguientes títulos de depósitos judiciales hasta la 
concurrencia del crédito y costas de conformidad con el Artículo 447 del Código General 
del Proceso, a favor de la parte actora CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA 
identificado con C.C.  N° 1.075.289.707: 

 
Número del Título 

Fecha 
Constitución 

Valor 

439050001091192 02/11/2022 $186.400,00 

439050001093264 29/11/2022 $186.400,00 

439050001096902 28/12/2022 $186.400,00 

439050001100773 08/02/2023 $216.224,00 

439050001102866 28/02/2023 $216.224,00 

439050001106315 03/04/2023 $216.224,00 

TOTAL $1.207.8572,00 

 
  
SEGUNDO: INDICAR que en atención a la circular PCSJC20-17, se suspendieron los 
formatos físicos DJ04, DJ05, DEJ06. Ahora bien, en cuanto al pago por el Banco Agrario 
de Colombia se realizara a la persona autorizada en el portal, en este caso la autorizada 
CARLOS EDUARDO CHAGUALA ATEHORTUA sin que se exija el formato físico, titulo 
materializado, documento o validación adicional por parte del juzgado, siempre que esté 
plenamente identificada la persona beneficiaria del pago en el portal web transaccional, 
según presentación de los documentos de identificación del beneficiario que se exigirá por 
el Banco al momento de realizar el pago, según el tipo de persona (natural o jurídica).  
 
Notifíquese y cúmplase,  
 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. –  

 
 



 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H.) Febrero Once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO 

EJECUTIVO SINGULAR – MÍNIMA 

CUANTÍA  

DEMANDANTE BAYPORT COLOMBIA S.A. 

DEMANDADO JOSE MIGUEL BUESAQUILLO BARRIOS 

RADICADO 410014189 007 2022 00585 00 

 

ASUNTO: 

 

BAYPORT COLOMBIA S.A. actuando a través de apoderado judicial, presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra JOSE MIGUEL 

BUESAQUILLO BARRIOS, para obtener el pago de la deuda contenida en el Pagaré 

No. 3280987 suscrito para garantizar el pago de las obligaciones crediticias 

adquiridas con esa entidad. 

 

Este despacho mediante auto del 16 de septiembre de 2022 libro mandamiento de 

pago, empero, incurrió en un error en el numeral 1 del punto primero del resuelve, 

consistente en señalar que la obligación venció el 30 de agosto de 2020, siendo lo 

correcto el 02 de agosto de 2022, por tanto, de conformidad al artículo 286 del C.G. 

del Proceso, se procede a realizar la corrección del caso. 

 

Por otro lado, obra dentro del expediente renuncia de poder presentada por la 

abogada GLEINY LORENA VILLA BASTO, la cual reúne los requisitos del artículo 

76 del Código General del Proceso y por tanto será aceptada, así mismo, en vista 

que se aporta memorial en que se otorga poder especial, amplio y suficiente al 

abogado JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, empero, que este último con 

posterioridad allegó renuncia de poder cumpliendo también los requisitos del 

mentado artículo 76, se accederá a la misma, de tal forma, que por tratarse de un 

proceso de mínima cuantía, se le reconocerá interés jurídico a la parte demandante 

para que actué en causa propia por intermedio de su representante legal. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 1 del punto primero del auto de fecha 16 de 

septiembre de 2022, el cual quedará así: 

 

“1. Por la suma de $9.861.853,27 M/ Cte., correspondiente al valor de capital 

insoluto consignado en el pagaré No. 953731 con fecha de creación del 16 

de agosto de 2019 y que venció el 02 de agosto de 2022” 

 

SEGUNDO: PRESERVAR en su totalidad los efectos de las demás disposiciones del 

auto. 

 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

TERCERO: ACEPTAR la renuncia de poder presentadas por los abogados GLEINY 

LORENA VILLA BASTO y JOSE LUIS CARVAJAL MARTINEZ, por reunir los 

requisitos de Ley. 

 

CUARTO: RECONOCER interés jurídico a la parte demandante BAYPORT 

COLOMBIA S.A., para que por intermedio de su representante legal o apoderados 

generales actué en causa propia dentro del presente proceso. 

 

 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez.- 

JMG. 

mailto:cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

1 
                Carrera 4 - No 6 – 99 / Cel: 317 809 4352 - Telefax 8715569 / Email. cmpl10nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Neiva (H.) Abril Once (11) de dos mil veintitrés (2023). 

 

PROCESO EJECUTIVO SINGULAR - MÍNIMA CUANTIA 

DEMANDANTE GUILLERMO ANDRADE PALACIOS 

DEMANDADO EDISON TRUJILLO TRUJILLO 

RADICADO 41001 4189 007 2023 00090 00 

 

ASUNTO: 

El señor GUILLERMO ANDRADE PALACIOS actuando en causa propia, presentó 

demanda Ejecutiva Singular de Mínima cuantía contra EDISON TRUJILLO 

TRUJILLO, para obtener el pago de la deuda contenida en una letra de cambio 

suscrita el 12 de mayo de 2013 y que venció el 13 de agosto de 2020, presentada 

para el cobro ejecutivo. 

 

De esa forma, el Despacho advierte que el documento aportado reúne los requisitos 

del artículo 422 del C.G. Proceso y de la Ley 2213 de 2022, toda vez que en los 

mismos se establece la existencia de una obligación clara, expresa y exigible a cargo 

de la demandada, así como los requisitos contemplados en los artículos 82 y ss. 

del C.G.P, razón por la cual se librará el mandamiento ejecutivo respectivo. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiples 

de Neiva, Dispone: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía Ejecutiva Singular de 

Mínima Cuantía a favor de GUILLERMO ANDRADE PALACIOS con C.C. 

4.907.882 contra EDISON TRUJILLO TRUJILLO, con C.C. No. 12.134.688, por 

las siguientes sumas de dinero:                   

 

1. Por la suma de $11.000.000 M/ Cte., correspondiente al valor de capital 

consignado en la letra de cambio con fecha de creación del 12 de mayo de 

2013 y que venció el 13 de agosto de 2020. 

 

2. Por los intereses moratorios sobre el valor de capital, liquidados a la tasa 

máxima legal permitida por la Superintendencia Financiera de Colombia, 

desde el 14 de agosto de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de 

la obligación. 

 

SEGUNDO.- Sobre la condena en costas, el Juzgado lo hará en su oportunidad. 

 

TERCERO.- ORDENAR a la parte ejecutada que pague al ejecutante las anteriores 

sumas de dinero, dentro de los cinco (05) días siguientes a la notificación de esta 

decisión (art. 431 C.G.P.) 

 

CUARTO.- NOTIFICAR el presente auto a la parte ejecutada en la forma indicada 

en los artículos 290 a 293 del Código de General del Proceso, en concordancia con 
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Juzgado Séptimo de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Neiva - Huila 

(Acuerdo PCSJA19-11212 del 12 de febrero de 2019) 

2 
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el art. 8º de la Ley 2213 de 2022, a quien se le correrá traslado de la demanda por 

el término de diez (10) días conforme al artículo 442 C.G.P., los cuales corren de 

manera simultánea con los términos de pagar la obligación. 

 

QUINTO.- RECONOCER interés jurídico al señor GUILLERMO ANDRADE 

PALACIOS con C.C. 12.134.688, para que actué  en causa propia dentro del 

presente trámite. 

 
NOTIFÍQUESE, 

 

 

ROSALBA AYA BONILLA 
Juez. 

JMG. 
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